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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

~----

Constancias Registro 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 007631 
Anexos: 
a. Copia simple del oficio número DGPL-1 P3A.-4858, de trece de 
noviembre de dos mil catorce, mediante el cual el Senado de la República 
designa al promovente con el carácter que comparece. 
b. Extracto del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, de dieciséis 
de enero de dos mil diecinueve. Q 
c. Disco compacto que, a su dicho, contiene la versión ele ' a del 
escrito por el que se;interpone la presente acción de inconstitucionalidad. 

Documentales recibidas. el día quince de febrero del ~te año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tr~I. Conste. 

().,.(,V\ 

Ciudad de México, a diecinueve de feb~e dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la acción de inc~ucionalidad que hace valer Luis 

Raúl González Pérez, quien se ~enta como Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Hu~s, en la cual solicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: 

"Artículo 79, fracción 1, en ~rción normativa "por nacimiento'', de la Ley para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo, publicada mediante Decreto Número 299 en el Periódico Oficial 
de esa entidad el 1~ero de 2019, precepto que a la literalidad establece: 

"Artículo 79. La Dire'l.tión General estará a cargo de una persona designada 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien durará en el cargo tres 
años. con posibilidad de ser ratificado por otro periodo igual, debiendo reunir 
además de aquellos señalados en el artículo 28 de la Ley de las Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, los 
siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano por nacimiento, con residencia efectiva no menor de 5 años 
en el Estado, anteriores a la fecha de designación; 

11. - VI. (. . .) 

(. . .)." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en_ estado de resolución. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como B1, párrafo primero~1 , 

del Reg~amento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

túrnese este expediente ********** para 

que instruya el procedimiento respectivo, según el registm que al efecto se 

lleva en 1la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Not:ifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo ele Larn~a, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia die la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección ele Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalielad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de est Alto Tribunal, que da fe. 
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/\PFl/HAHCH. 

:· Artículo S9. En las accion,es de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
:; Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarún por su Presidente entre los clemás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosanmnte el orden de su desi\Jnación ll el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en concliciones de ser enviados a una 
1:ionencia, tanto para formular proyecto de resolución corno para instruir el procedirnien1o [ .. ) 
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